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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO N" 0277 -aOa4-UTEA.CU.

Abancay, 18 de enero de 2024

El Oficio N" 0283-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de d¡ciembre de 2023, remitido por el
Vicerrectorado Académico, sol¡citando la ratilicación de la Resolución de Vicerrectorado
Académico N' 0536-2023-UTEA-VRAC de fecha 13 de d¡ciembre del año 2023 de la Universidad
Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en elart. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gob¡erno, académico, adm¡nistrativo y
económ¡co; concordante con el Art. I de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de clnformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
investigación, la polit¡ca general de formación académica en la Unúersidad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos intemos de la Universidadi

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direclivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educacón Superior Un¡versitaria, otorga la
licenc¡a institucional a la Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educat¡vo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y titulo profesional con
v¡gencia de se¡s (06) años computados, a partir de la notif¡cacón de la presente resolución;

Que, por Oñcio N' 0283-2023-UTEA-VRAC de fecha 20 de dic¡embre de 2023, remitido por
el Vicereclorado Académico, solicitando la ratifcac¡ón de la Resoluc¡ón de Vicerrectorado
Académ¡co N" 0536-2023-UTEA-VRAC de fecha 13 de d¡ciembre del año 2023 de la Un¡vers¡dad
Tecnológ¡ca de los Andes,

Que, en sesión extraordinar¡a de Cons€jo Un¡versitario de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Un¡versitario por unan¡m¡dad ACORDÓ, Rat¡f¡car la Resoluc¡ón de V¡cerrectorado
Académico N' 0536-2023-UTEA-VRAC de fecha 13 de diciembre del año 2023, que resuelve en
su Artículo Primero: 'AUTORIZAR y ACREDITAR, la part¡cipac¡ón de las estud¡antes de la UTEA,
en la mov¡l¡dad estudiantil con la Corporac¡ón Universitaria Lasallista de Antioquia - Colomb¡a,
durante el período acádém¡co 2023-ll, de acuerdo al siguiente detalle: (...)", en su Artículo
Segundo: 'Otorgar ayuda económica, de acuerdo a la programación del POI 2024- de DlCTRl, por
el ¡mporte de S/ 5 000.00 (Cinco m¡l y 00/100 soles) para que puedan cubrir gastos del seguro
¡nternac¡onal de salud, hospedaje, alimentac¡ón y demás gastos en la c¡udad de Antioquia -
Colombia durante la estadía de la movilidad estudiantil. Se adiunta Carta de Aceptación".

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rec{or de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad. Ia Resoluc¡ón de Com¡té Elecloral Univers¡tar¡o N" 0038-2021-

o)7

LCti0

CAY

oN ac

2

VISTO:
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Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNTVERS¡TARTO N.0277-202,r-UTEA-CU

UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del afo 2021, rat¡Íicado med¡ante Resoluc¡ón de Conse.¡o
Univer6itario No 1040-2021-UTEA-CU(E) d€ fecha 09 de aetiembre de 2021 y registrado sn la
SUNEDU con el Oficio N' 6&49 - 2021 - SUNEOU - 02-'15 -02, el proveído N' 797-2021-
SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N' 132-2O21-LFGA de fecha 28 de octuúe de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Conseio Universitario
de fecha 17 de enero de 2024, la Resoluc¡ón de Vicerrectorado Académico N" 0536-2023-UTEA-
VRAC de fecha 13 de diciembre del año 2023, que resuelve en su Artículo Pr¡mero: AUTORIZAR
y ACREDITAR, la partic¡pación de las estudiantes de la UTEA, en la movil¡dad estudiantil con la
Corporación Univers¡taria Lasall¡sta de Antioqu¡a - Colombia, durante el período académico 2023-
ll. de acuerdo al siguiente detalle::

t{" l{ombr€ del estudiante E.P, Código UniYersidad
de do§tino

C¡udad Pais

01
Ronna Rosmery
Borda Basüdas

Derecho 201912628-1 Corpoiacióñ
Universitaria Lasallista

A¡ ioqu¡a
Colombra

02 Briggette Raquel
Huaman¡Luna

Derecho 201912981-1 Corpor¿c¡ó¡
UñiveBitaria Lasallisb

Antioquia Colombia

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución en el portal
B de la Univers¡dad.

REGISTRESE, COMUNIQU Y ARCHíVESE.

O MEZARINA

RECTOR

c
U T de los Andes

ARCE CASfILLO
Secretaria General

Tecnológ¡ca de los Andes

en su Artículo Segundo: "Otorgar ayuda económ¡É, de acuerdo a la programac¡ón del POI 2024-
de DlCTRl, por el ¡mporte de S/ 5 000.00 (Cinco m¡l y 00/100 soles) para que puedan cubrir gastos
del seguro internacional de salud, hospedaje, alimentación y demás gastos en la ciudad de
Antioqu¡a - Colombia durante la estadía de la movilidád estudiantil. Se adiunta Carta de
Aceptac¡ón'. Formando parte de la presente resolución en fo.ias 02.

ARTICULO SEGU DO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia para el
efecl¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás oficinas de la Un¡vers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes.


